MEDIACIÓN COMUNITARIA

Y OTRAS TÉCNICAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Recopilación por Ptgo Walter Trejo Urquiola (*)
CONFLICTO

Tradicionalmente la definición de conflicto ha sido vinculada a la violencia, incompatibilidad, choque y otras acepciones negativas que sugieren el enfrentamiento  violento entre dos personas.

Sin embargo, es necesario señalar  que esta creencia no es del todo cierta o correcta.  Es más adecuado hablar del conflicto como una situación en la que las personas o grupos sociales  buscan o persiguen metas opuestas o afirman valores antagónicos; que no siempre se circunscribe a un ámbito negativo; además del hecho de que no se centra al ámbito social o externo, sino que comienza desde la propia naturaleza del hombre, en tanto hombre racional tiende a estar en conflicto consigo mismo, es decir en su interior, y que no necesariamente es exteriorizado.

Pero la definición del conflicto no es cerrada ni definitiva, ya que depende de un gran número de Variables, entre las que se encuentran:

Las características de las partes enfrentadas (valores, aspiraciones, objetivos y  actitudes).

Sus relaciones mutuas anteriores (evolución de las actitudes de uno respecto al otro.

La naturaleza del problema que originó el conflicto.

El ambiente social en que se desarrolla.

La estrategia y  las tácticas empleadas.

Las consecuencias del conflicto para cada parte.

Dichas Características propias y que varían de acuerdo a cada caso, pueden resumirse en dos (02) grandes grupos: los que hacen referencia a situaciones estructurales (en donde juega un gran papel el tipo y la naturaleza del poder); y las que hacen referencia a las situaciones emocionales – afectivas (que incluyen las actitudes, estereotipos y representaciones que se forman, así como la personalidad de los protagonistas. 

De todo lo antes expuesto se pueden extraer algunas conclusiones preliminares, que son:
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El conflicto es circunstancial al ser humano, ya que esta presente donde hay vida.
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El conflicto es un fenómeno multidimensional.
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Los elementos que intervienen son tres (03): personas, procesos y el problema o diferencias, incluyendo la valoración que las personas hacen del conflicto  y las alternativas de solución que proponen.
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Es un fenómeno indispensable para el crecimiento y desarrollo del individuo y de la sociedad, por lo que no necesariamente debe ser negativo.

Por último la conclusión mas resaltante es la que señala que el conflicto, violencia y agresión, no son sinónimos, sino que son una respuesta inmediata o posible ante el conflicto.

El ser humano es por naturaleza pacifico y cambia de acuerdo al medio en que se desenvuelve, por lo que siempre puede ser sujeto de procesos educativos que inculquen los valores de paz y que enseñe que la dinámica del conflicto y su solución suponen clarificar las percepciones y hacerlas comprensibles para ambas partes, siendo la negociación y la mediación, las vías pacificas más adecuadas para lograrlo.

Dentro de todo conflicto existen varios comportamientos posibles que pueden ser  expresados por las personas de acuerdo a la situación:  En primer lugar el toro o tiburón que representa el sentido de competencia; la colaboración representada por el búho; La tendencia a negociar y convenir que corresponde con el estilo de la hormiga; La evasión y aislamiento corresponde a la tortuga, quien por mantenerse  protegida limita su visión y  movimiento; por último se encuentra el oso peludo, que representa el acomodar y tratar de arreglar las cosas. 

Todo conflicto debe terminar necesariamente en un resultado, pero en su desarrollo sigue un continuo o Evolución que debe pasar por una serie de momentos que comprenden: 
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Una situación de incompatibilidad (interna – emociones o externa – sociedad)
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Toma de conciencia de esa incompatibilidad por parte de los actores involucrados.
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Conducción a una relación conflictiva.
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Movilización hacia un proceso de resolución, en tanto el conflicto no es interminable.
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Desembocar en un resultado.  

Este resultado puede lograrse por dos (02) vías especificas; la primera representada por la solución pacifica lograda mediante la negociación, mediación, conciliación, arbitraje, propuesta de objetivos comunes, entre otras; y la segunda es la solución violenta, que es estructural, violencia reactiva, venganza, y que generalmente provoca una crisis. 

En todo caso para lograr la solución necesaria, se requiere tomar en cuenta ciertos Pasos Específicos:

	· Identificar el Conflicto.

	· Describir lo que sucede y analizarlo

	· Explorar las alternativas de solución.

	· Explicar las alternativas y evaluar las consecuencias.

	· Elegir una forma de proceder

	· Actuar (ponerla en práctica)

	· Evaluar los resultados

	· Si es necesario, rectificar.


VIOLENCIA

Como ya se ha mencionado, una de las posibles respuestas ante una situación conflictual se logra por la vía de la violencia.

Esta conducta es definida como el uso abierto u oculto de la fuerza con el fin de obtener de un individuo o grupo, algo que no quiere consentir libremente, o también para buscar el poder.  Es decir, es una forma de resolver conflictos en la que prevalece el uso de la fuerza, las ofensas y la humillación para el otro.

Puede presentar varias Formas:

Violencia Estructural: se da cuando las posibilidades de realización corporal e intelectual de una persona o grupos de personas no se logran.  Es producida por la desigualdad social, inequidad en el reparto de bienes espirituales y materiales. 
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Violencia Latente: se define como producto de la violencia estructural y tiene diversas manifestaciones: hambre, analfabetismo, enfermedad, mortalidad infantil, marginados sociales.
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Violencia Reactiva: es la que se emplea en defensa de la vida, libertad, dignidad y propiedad.  La finalidad de ésta, es la conservación, no destrucción, es defenderse ante el daño que amenaza.
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Violencia Compensadora: es la que trata de superar la  falta de poder, desarrollando una capacidad para destruir.
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Violencia Represiva: es aquella  utilizada por el grupo que detenta el poder para frenar las violencias generadas por la injusticia social.

La violencia surge generalmente debido a la presencia de una voluntad egoísta en una relación conflictual, que quiere imponerse a cualquier costo y tener una visión cerrada; pero también se manifiesta cuando existen evidentes desequilibrios en la distribución de la riqueza entre la población (injusticia social.   Aparece en un conflicto cuando éste último engendra un proceso que conduce a la destrucción de una de las partes.  Mientras que la ideología de la violencia  reine en el pensamiento de los hombres, éste puede instalarse en la práctica, sin sentir que es una contradicción fundamental, y por lo tanto siente que es legitima; por esto, debemos eliminar la violencia de nuestro pensamiento y entender que es una actitud negativa que genera una crisis, tanto personal como comunitaria.

Para superarla, es primordial entender que existen otros tipos de soluciones más adecuadas, pero para ello es necesario que las personas entiendan que paralelamente a este concepto deben existir otros que puedan ayudar a borrar la violencia del mapa, y que ayudan a superar  la violencia.

En resumen, si bien la violencia es una de las formas más comunes de resolver los conflictos, debemos tratar de cambiar esa idea y buscar otras formas alternativas, que no necesariamente desemboquen o generen situaciones de crisis.  Esto lo logramos mediante la educación para la Paz y Derechos Humanos aplicada desde la infancia y buscar que estos valores pacíficos prevalezcan y perduren hasta llegar a ser adultos.

NO-VIOLENCIA

La no-violencia suele comprender  el sistema determinado de conceptos morales que niegan la violencia, ora el movimiento de masas encabezado por el Mahatma Gandhi que se desarrolló en India en la primera parte del siglo XX, así como la lucha por los derechos civiles de los negros en los EE.UU. bajo la dirección de M. L. King y la actividad desarrollada por Kwame Nkrumah en Ghana. Pueden mencionarse también las intervenciones civiles de A. Solzhenitsin, A. Sakharov, S. Kovalev, y otros famosos disidentes, contra el totalitarismo soviético. 

La idea de la no-violencia está expuesta en la Biblia y en escritos de otras religiones, en el llamamiento “no mates”. Esta idea fue desarrollada por muchos pensadores y filósofos; los escritores rusos León Tolstoi y Fedor Dostoievsky la formularon con gran profundidad. La fórmula de Tolstoi que promulga la supremacía del amor y el “no empleo de la violencia ante la maldad”, en otras palabras la imposibilidad de luchar contra una maldad con otra, adquirió resonancia mundial, engendrando una secta singular de “tolstoistas”. 

Mahatma Gandhi (1869-1948) formuló a su modo la ética de la no-violencia basándose en el principio del ahimsa (rechazo a ejercer cualquier forma de violencia contra el individuo, la naturaleza, el insecto o la planta) y en la “ley del sufrimiento”. Gandhi logró organizar la satiasgraja, movimiento anticolonial no-violento, aunando a muchos millones de personas. Éste se manifestó en la insubordinación civil masiva y prolongada a las autoridades inglesas, negándose a colaborar con las mismas, defendiendo su originalidad y libertad, pero sin recurrir a los métodos violentos. El pueblo llamó a Gandhi “Mahatma” (alma grande) por su valor e inflexibilidad en la acción sobre el principio de la no-violencia. El movimiento de la no-violencia dispuso el terreno para que Gran Bretaña renunciara a su supremacía en India, aunque el propio Gandhi fue asesinado por un sicario. Lamentablemente, más tarde, el principio de ahimsa fue echado al olvido. El desarrollo político de India y Pakistán se vio teñido con tonos sangrientos de la más franca violencia. La lucha de M. L. King también concluyó sin triunfar, él también fue asesinado mientras hacia uso de la palabra en un mitin masivo. 

A pesar de todo, el concepto de la no-violencia, inclusive formas no-violentas de protesta, siguen vivas y desenvolviéndose en el mundo. Las intervenciones diarias y masivas de las capas bajas de trabajadores, mítines y manifestaciones de protesta, huelgas, movimientos femeninos y estudiantiles, manifestaciones campesinas, ediciones de hojas, volantes y periódicos, intervenciones por radio y T.V., todo eso constituye las formas de la ética y práctica de la no-violencia. 

El Nuevo Humanismo se esfuerza en minimizar la violencia hasta el límite extremo, superarla completamente en perspectiva y encaminar todos los métodos y formas de resolver oposiciones y conflictos sobre los rieles de la no-violencia creadora. 

Frecuentemente se ha homologado no-violencia y pacifismo, cuando en realidad éste último no es un método de acción ni un estilo de vida sino una denuncia constante contra el armamentismo. 

NO-VIOLENCIA ACTIVA 

Estrategia de lucha del Nuevo Humanismo consistente en la denuncia sistemática de todas las formas de violencia y arbitrariedades que ejerce el Sistema. También, táctica de lucha aplicada a situaciones puntuales en las que se verifica cualquier tipo de discriminación; para muchos la materialización del pensamiento no violento en acciones concretas.

Si bien la violencia es una de las formas más comunes de resolver los conflictos, debemos tratar de cambiar esa idea y buscar otras formas alternativas, que no necesariamente desemboquen o generen situaciones de crisis.  Esto lo logramos mediante la educación para la Paz y Derechos Humanos aplicada desde la infancia y buscar que estos valores pacíficos prevalezcan y perduren hasta llegar a ser adultos.

Principios de la no violencia activa:
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- Todos tenemos UNA PARTE de la verdad y de la razón. Convertir nuestra verdad en absoluta, significa ignorar la verdad de los otros y nos llevará a un conflicto sin solución. Debemos estar receptivos a la verdad de los demás y reconocerla.
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 - A menudo las ideas y razonamientos constituyen tapaderas de deseos e intereses. Debemos ser rigurosos y críticos con nosotros mismos para descubrir qué parte de lo que defendemos es objetivamente defendible, y renunciar a lo que no lo es.
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- Las acciones pueden no ser respetables, pero las personas siempre son merecedoras de RESPETO, con independencia de su conducta.
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- El mal y la destrucción del otro NUNCA se pueden aceptar ni como fin ni como medio, son incompatibles con el respeto a la persona.
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- Los fines no justifican los medios; de un mal medio nunca puede obtenerse un bien estable. 
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- La violencia genera violencia; además de inaceptable constituye una manera absurda y siempre provisional de resolver los conflictos. Con la violencia gana el más fuerte, no el más justo.
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- La eficacia inmediata es un bien, pero no el más importante. La ética debe prevalecer sobre la eficacia. Solo así nuestra acción resultará eficaz a largo plazo.
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- La única solución a un conflicto es la reconciliación y el acuerdo del que se deriven consecuencias positivas para todos.

Después de su acción y como consecuencia de la misma, podemos clasificar los procedimientos activos para la No-Violencia en tres grupos:

1.- Procedimientos de manifestación pacifica en distintos grados y tipos: diálogo, testimonio no-violento y pacificador, peticiones, marchas de paz, oraciones públicas, ayunos y huelgas de hambre, cooperación abierta con los oprimidos, etc.

2.- No – Cooperación, que consiste en el boicot sistemático y en la negativa de colaboración con un determinado sistema o parte de él, por considerarlo injusto.

3.- Desobediencia civil, consistente en la violación intencionada, organizada, sistemática, pública y responsable de una ley injusta o régimen que se considera injusto.

Para Gandhi, la no-violencia  o resistencia con amor “ es una fuerza que pueden usarla los individuos tanto como las comunidades.  Se puede utilizar tanto en los asuntos políticos como en los domésticos: su aplicación universal es la demostración de su permanencia e invencibilidad.  Pueden usarla los hombres, las mujeres y los niños..... representa frente a la violencia, es lo que la luz es respecto a las tinieblas.” 

FORMAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Son conocidas así, todas aquellas formas, técnicas o mecanismos que por su misma condición y naturaleza, son diferentes al sistema judicial.  Tratan de Encontrar maneras creativas y participativas de resolver los conflictos sin recurrir a la violencia.  Éstas vías alternativas, sugieren una forma rápida, participativa y pacifica de resolver los conflictos entre las personas, grupos o comunidades, por medio de una decisión o acuerdo proveniente de ellas mismas, de acuerdo a su realidad, particularidad del conflicto y contexto en el que se desarrolla.

DIALOGO

Es entendido  como el intercambio pacifico entre personas, grupos y fuerzas presentes en la sociedad, con miras a una solución no – violenta de los conflictos.  Para algunos es una técnica bien definida, otros la observan como una herramienta necesaria para el mejor desarrollo de las formas alternativas de resolución de conflictos.

Es necesaria, para su perfecta ejecución, la confianza en el otro, la capacidad de ser razonable que tienen las partes.   Sugiere el escuchar los planteamientos de cada una de las partes, para de esta manera entender sus posiciones, con la finalidad última de buscar el bien por medios pacíficos; en pocas palabras, consiste en la mejor expresión de una buena comunicación, en la que una parte expresa sus opiniones, sentimientos, entro otras; y otro las escucha cortésmente y retroalimenta esa conversación.

 ARBITRAJE 

Es un método de resolución de conflictos alternativo al judicial. Se trata de un mecanismo mediante el cual los conflictos pueden ser resueltos  por particulares que no revisten la calidad de jueces estatales. Producido un diferendo o un conflicto de intereses entre dos o más partes, éstas deciden someter su controversia a un tercero que provee la solución. 


     Se trata, por tanto, de una jurisdicción privada (individual o colegiada), instituida por voluntad de las partes, por la que se desplaza la potestad de juzgar hacia órganos diferentes de los tribunales estatales, pero que revisten cierta legitimidad desde el punto de vista de las partes en conflicto.

Este método tiene carácter adversarial, pues es un tercero neutral quien decide la cuestión planteada, siendo su decisión, en principio, obligatoria. Las partes se convierten en contendientes a efectos de lograr un laudo favorable a su posición. 

El arbitraje ofrece notorias ventajas en comparación con el proceso jurisdiccional, por estar dotado de una mayor flexibilidad e informalidad en los procedimientos, que a su vez son más rápidos. 

Como procedimiento es similar a un juicio, en el sentido de que es un tercero quien decide sobre el caso que se le presenta y las partes aceptan esa decisión, que es un laudo. No existe comunicación directa entre las partes – preferiblemente -  sino a través de los representantes (especialistas en una determinada materia) que hacen su presentación ante el árbitro, porque de alguna manera son conocedores de una determinada área y se les puede facilitar la comunicación con el tercero; en caso de no tenerlos pueden presentarse de manera particular.

El método no es aplicable a aquellos casos en los cuales un fiscal debe intervenir obligatoriamente, ni en cuestiones relativas a conflictos laborales o situaciones en las que puede verse afectado el orden público. Es obligatorio para las partes y ejecutable judicialmente; es susceptible de impugnación judicial por vía de nulidad.   

 Clases de arbitraje. La decisión sobre este punto corresponde exclusivamente a las partes. En caso de que no exterioricen su voluntad en ese sentido se interpretará que el arbitraje será de equidad.  El arbitraje puede ser: 

De derecho: La decisión se toma de conformidad con las leyes vigentes. En general es un cargo desempeñado por abogados en ejercicio. 

De equidad: La decisión es la que el árbitro considera más justa, según su leal saber y entender. En este caso está capacitada para ser árbitro cualquier persona que, al momento de aceptar el cargo, no se encuentre inhabilitada para el ejercicio de sus derechos. 

Diferencias con el juicio 

La diferencia sustancial reside en que el árbitro es elegido por las partes y las reglas de procedimiento con las que se trabaja son más flexibles. Además, como es un procedimiento privado las partes se aseguran la confidencialidad, lo que contribuye a preservar una mejor relación. Para que sea una alternativa válida es deseable que la decisión del árbitro sea vinculante (obligatoria) y sólo apelable en caso que el árbitro se aparte de las instrucciones que se le dieron. De lo contrario se buscarán pretextos para apelar indefinidamente, con lo cual el proceso pierde sus ventajas fundamentales en cuanto a ahorro de costos y tiempo, características esenciales del arbitraje, que lo diferencian del juicio tradicional.   


Materias excluidas del arbitraje 

Aquellos asuntos en los cuales haya recaído un pronunciamiento judicial firme y definitivo, a excepción de las cuestiones que se planteen con relación a la ejecución judicial del mismo; aquellas materias que se encuentren indisolublemente unidas a otras respecto de las cuales las partes carezcan de poder de decisión; asuntos en los cuales, con arreglo a las leyes de cada país, deba intervenir el ministerio público fiscal en representación y defensa de aquellas personas que, careciendo de capacidad para obrar o de representación, no puedan actuar por sí mismos y aquellas materias sometidas a arbitrajes laborales. 

Ventajas que ofrece 

.-  Elección de los árbitros por las partes 
.- Apelación limitada  

.- Posibilidad de elección del derecho sustantivo 
.- Informalidad procesal 
.- Posibilidad de ejecución del laudo asimilable a una sentencia 
.- Simplicidad 
.- Celeridad 
.- Certeza 

.- Ausencia de publicidad 

.- Especialización en la materia 

.- Pueden  firmarse acuerdos por escrito, que le dan mayor validez y legitimidad.

El Arbitro 

Es un profesional independiente, experto e imparcial, que las partes eligen libremente para que las escuche y tome una decisión sobre el asunto que se le presente. El árbitro no es un profesional del arbitraje; es un profesional en un sector determinado y no tiene por qué ser necesariamente un abogado en ejercicio. En otros términos, el árbitro ejerce su profesión cotidianamente como cualquier persona y sólo se desempeña como tal cuando las partes lo eligen entre un panel que se les ofrece y toma oficialmente el cargo de árbitro manifestando documentadamente su imparcialidad respecto de las partes y sus representantes. Si bien carece de imperium para la ejecución de sus pronunciamientos los laudos que dicta son equivalentes a las sentencias judiciales. 

Puede ser una persona física, una institución o un tribunal al cual las partes directamente designan para que se expida con relación al conflicto que someten a su consideración. El juzgamiento del asunto puede confiarse a un árbitro único, a un colegio de árbitros o a un tribunal arbitral. En general cada parte designa un árbitro y los dos árbitros así elegidos se encargan de nombrar a un tercero que preside esa formación colegiada. 

Arbitraje institucional 

Es aquel cuya organización encargan las partes que enfrentan el conflicto a una institución preconstituída, denominada generalmente centro de arbitraje, que organiza el procedimiento arbitral y que, también, propone a los interesados una lista de árbitros preseleccionados

 NEGOCIACIÓN

Es aquel proceso mediante el cual dos o más partes llegan a una resolución aceptable  de un conflicto mutuamente reconocido por ellas, y es de ellas de donde nacen las posibles soluciones, compromisos y acuerdos.  Debería ser un medio y no un fin en tanto debe buscar la resolución como tal.

Se considera la forma más efectiva de resolver un conflicto.  Para que se de  se requiere (aspectos necesarios): 
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Comunicación: decir las cosas en forma clara, sin esconder la verdadera intención de las palabras y ser abierto ante las expresiones del otro.
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Poder Responsable: Entendiendo el poder  como una habilidad para que el interés propio se concrete en un logro.
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Educación: mostrar a la otra parte, la razón de nuestras demandas; aprender del planteamiento o demanda de la otra parte y tratar de buscar la mejor solución.

Para tener una negociación más eficaz debemos tener claro: el establecimiento de las metas, objetivos y los limites a los que se quiere llegar, así como los valores que van a guiar la acción; lo que se va a pedir; la forma en que se va a hacer; y tener alternativas para evitar el cierre en una sola acción y dar otra propuesta en caso que la que se presente no sea aceptada o la más correcta.

Esquemáticamente la negociación debe contener los siguientes pasos:
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Planteamiento: etapa de planificación, la cual se basará previamente en la recolección de información, fijar de forma clara los objetivos, plantear las estrategias y determinar las técnicas.
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Inicio: Propiciar el clima de confianza, y la exposición de los intereses en la negociación.
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Posicionamiento: Caracterizar todas las expresiones de las partes, y observar si se esta  tomando un posicionamiento negativo (Egoísmo, ofensivo, defensivo), o si por el contrario es positivo.  Determinar y dejar claro que estamos dispuestos a ceder y a dar concesiones.
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Preoferta: Ofrecimientos que a modo de solución presenta cada parte involucrada.
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Oferta: Posición avanzada, discutida y madura, más cercana a la posibilidad de acuerdo.
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Equilibrio: Cada una de las partes aportan y reciben concesiones y es necesario encontrar el equilibrio entre ellas.
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Preacuerdo: Llegar a acuerdos más claros, lo que se logra mediante: evitar presiones, equilibrar las conclusiones entre los planteamientos de las partes, debe ser asumido por las partes y debe cumplir con los objetivos iniciales.
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Firma o acuerdo: Etapa de cierre, momento hasta el cual debe mantenerse la objetividad y la concentración en la firma del acuerdo.
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Seguimiento: Poner en marcha todos los procedimientos necesarios para comprobar la realización efectiva de lo pautado.

Negociación en grupo:

En primer lugar hay que señalar que es muy diferente una negociación individual que una negociación en grupo. Mientras que en el primer caso hay que tratar de convencer a una sola persona, en el segundo son varios los interlocutores, cada uno con su punto de vista, sus intereses, sus recelos, su valoración particular sobre nosotros, entre otros. 

Antes de la primera reunión conviene solicitar a la otra parte una relación de las personas que van a asistir con el fin de acudir por nuestra parte con un grupo similar. Por ejemplo, si en la reunión va a estar presente un representante de un área determinada es lógico que por nuestra parte también.  Salvo que haya gran diferencia entre los dos grupos, lo lógico es que por ambas partes acudan personas de puestos similares. Si por su parte acude el miembro de un grupo, por la otra parte también debería estar presente. 

No es conveniente que un grupo esté formado por personas de menor nivel jerárquico ya que los interlocutores se podrían sentir minusvalorados (unos acuden con un director y otros con un ayudante). Ni tampoco por personas de mayor rango en la organización o dentro de la comunidad, se podrían sentir incómodos, cohibidos (dificultando la comunicación) o podrían percibir que para unos dicha negociación tiene más importancia que para otros (se podrían crecer). 

Acudir con personas en puestos similares facilita la comunicación, agilizando la negociación (resulta más fácil plantear y contestar preguntas, aportar los datos solicitados, tomar las decisiones necesarias, etc.). Cuando se negocia con un grupo hay que identificar a su líder. 

Quién define su estrategia, sus objetivos, quién en última instancia decidirá si se cierra o no el acuerdo. Puede que el líder del grupo no sea quien lleve la voz cantante sino que adopte una posición más discreta, interviniendo únicamente en los momentos claves. 

Pero también hay que prestar atención a los demás miembros del grupo. Cada uno de ellos puede tener intereses diferentes en la negociación.  Durante la negociación uno debe procurar dar argumentos convincentes a cada uno de ellos. Aunque normalmente sea uno quien decide firmar, son muchos los que pueden hacer que la negociación no llegue a buen término. 

A continuación se señalan algunas reglas que conviene seguir a la hora de formar nuestro equipo: 
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Hay que tratar de buscar personas con habilidades complementarias. Una con habilidades técnicas, otra con gran capacidad de relación social, otra experta en lograr consenso, otra especialmente rigurosa para controlar los pequeños detalles, otra creativa, etc. Conviene tener un encuentro inicial, antes de comenzar la negociación, para que la gente se conozca. La comunicación es esencial dentro del grupo. 
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Hay que crear una atmósfera que favorezca la comunicación, una relación de puertas abiertas (un líder accesible), donde impere la transparencia en lugar del secretismo. 
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Todo el mundo tiene que tener muy claro cual es el objetivo de la negociación, la estrategia que se quiere seguir, debe conocer toda la información que se disponga sobre la otra parte y competidores, etc. A lo largo de la negociación hay que ir comunicando los avances que se vayan produciendo y los obstáculos que vayan surgiendo. Antes de cada encuentro con la otra parte el grupo se deberá reunir para fijar los últimos detalles. También después de cada encuentro debe haber una reunión para analizar y valorar lo ocurrido. Dentro del equipo es posible que surjan tensiones en algún momento. El líder debe estar atento y atajar de raíz estos posibles conflictos. Tan sólo un equipo compenetrado puede ser eficaz. 

 MEDIACIÓN

Consiste en un proceso por el cual  una o varias personas, intervienen como entes neutrales y objetivos, en un conflicto que no lo afecta directamente.  Generalmente se realiza cuando las partes de un determinado conflicto, no logran ponerse de acuerdo y solicitan o requieren la intervención de un árbitro que los ayude a solucionar dicho conflicto.

Es la aceptación de una persona aceptable, imparcial y neutral en la resolución de un conflicto, sin poseer necesariamente una autoridad o poder de toma de decisiones, que asiste a las partes para que alcancen de forma voluntaria un acuerdo que conlleve una solución a los asuntos en situación conflictiva.

El rol principal del mediador, es permitir que las partes se escuchen mutuamente y orientar a las mismas a producir la colaboración y no a profundizar las diferencias entre ellas, con la finalidad de lograr un acuerdo voluntario y consensuado.

Éste modelo, se configura como un medio alternativo o una técnica, para alcanzar una solución amistosa; es un rol intermedio que generalmente se aplica para evitar una respuesta violenta, y que funciona como un proceso participativo, en el que las partes se siente sujetos y no objetos, puesto que de ellas nacen las alternativas de solución.

La mediación en los procesos comunitarios permite la participación activa de las partes involucradas en los procesos, no como objetos sino como sujetos responsables de su propio desarrollo y crecimiento, puesto que es de ellos de donde se produce la solución.

Es un elemento generador de las partes en la búsqueda de nuevas formas de vida.  Mirada como un proceso, la mediación, busca la transformación y no un simple mejoramiento.

En su esencia, permite la construcción de espacios comunitarios en la atención y prevención de los conflictos, como un mecanismo autónomo de la comunidad, que desplace la fuerza como medio de solucionarlos y reemplace la labor judicial donde ésta no llega o es deficiente. 

Ventajas de la mediación:

La mediación es un proceso más rápido y sencillo que un juicio.

La mediación  evita trámites costosos y desgastantes.

La mediación es un proceso confidencial y evita la ruptura de todo tipo de relaciones.

La mediación ofrece la oportunidad de solucionar conflictos de manera no adversarial.

FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO DE MEDIACIÓN:
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Análisis de la situación y de los intereses de las partes desde afuera. (Contacto inicial)
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Poner las reglas del juego y la forma o procedimiento para realizar la discusión. (arreglos o acuerdos para la mediación)
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Exposición de cada una de las partes, de su visión del conflicto.
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Exposición de los intereses de cada uno. (apertura del proceso por las partes)
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Proposición de las formas de solución en conjunto y escoger la más adecuada (solución participativa de los problemas).
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Establecimiento de  compromisos a futuro, acuerdos, sanciones, etc, como forma de asegurar la posterior solución de acuerdo a lo previsto. (acuerdo final)
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Seguimiento.

DIFERENCIAS DE LA MEDIACIÓN CON OTRAS FORMAS DE RESOLUCIÓN

Mediación y arbitraje: En la mediación las partes conservan el control de la controversia sin delegar el poder de la toma de decisiones en el mediador. Por esa misma razón, cualquier resultado al que se arribe tendrá origen en la voluntad de los intervinientes. En el arbitraje el resultado del proceso deriva del árbitro, quien resuelve según las normas que resulten de aplicación al caso concreto. Existiendo un tercero que decide, el proceso se desarrolla en un marco de ganador-perdedor, característica que no presenta la mediación. 

Mediación y conciliación: La conciliación es un mecanismo alternativo no adversarial para la resolución de conflictos, mediante el cual las partes buscan, por sí mismas, con la ayuda de un tercero imparcial, la resolución de su disputa. Se diferencia de la mediación en que, por medio de la conciliación, se puede arribar a un acuerdo mediante una transacción, vale decir, a través de una renuncia recíproca de derechos; es voluntario

Mediación y experto neutral: El experto neutral es una persona especializada en determinada disciplina, cuya opinión se requiere en aquellos casos en los cuales las partes involucradas se encuentran impedidas de dirimir una cuestión técnica por sí mismas. La intervención de este profesional es resuelta por ambas partes de común acuerdo, modo en el cual también resuelven de qué manera van a afrontar su retribución. El experto neutral puede participar en la mediación y en el arbitraje, aunque su actuación se encuentra reducida al esclarecimiento de puntos específicos cuya determinación depende de conocimientos científicos o técnicos de los cuales las partes, sus abogados o el mediador, carecen. 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DESDE LA COMUNIDAD

La comunidad es un espacio físico o virtual donde conviven familias o grupos de personas con la finalidad de enfrentar sus problemas y satisfacer las necesidades comunidades o particulares en esa comunidad.

La Resolución de los Conflictos desde la Comunidad nos permite la promoción de la participación en lo local, la participación entre los otros grupos y organizaciones no pertenecientes de la  comunidad. Favorece la permanencia y continuidad de los programas y/o proyectos, permite tener beneficios recíprocos ( de ambas partes), favorece la consolidación de los grupos organizados, facilita una mayor y mejor comunicaciòn.

La Resolución de los Conflictos desde la Comunidad es fundamental, ya que apoya  el trabajo de la Cultura de Paz para lograr el adecuado desarrollo y bienestar de sus participantes y fomentar de esta manera la Convivencia de todos los miembros de una determinada comunidad.

La Solidaridad es el principio rector junto a la Justicia, que permite un grado de compromiso que cada uno de los miembros de la comunidad adquiere o asume con el colectivo con el objeto de formar un solo frente para minimizar la violencia social (estructural) y unir esfuerzos y recursos para enfrentar y resolver problemas comunes. 

Tiene que ver más con las alternativas, herramientas e instrumentos que tienen todos los miembros de una comunidad o grupo social, para realizar trabajo preventivo y tener como fin último la disminución de los niveles de conflictividad que puedan existir; lográndolo mediante un trabajo continuo de corte educativo y de sensibilización que fomente la toma de conciencia.

En la Resolución de los Conflictos desde la Comunidad tenemos:
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Crear un clima favorable para la discusión del conflicto comunitario. 
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Distanciarse del conflicto.
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Definir el conflicto. ¿Cuál es el problema?
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Determinar las causas de los conflictos.
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Describir el origen, desarrollo y situación actual del problema. El proceso del problema.
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Analizar las propuestas de solución ensayadas. ¿Han sido efectivas? ¿Cómo nos hemos sentido con su aplicación?
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Sugerir nuevas propuestas.
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Elegir una y ponerla en práctica.
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Determinar las responsabilidades concretas en la ejecución de la propuesta.
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Evaluar los resultados.

PERFIL DEL MEDIADOR

No decide ni tiene autoridad para imponer una solución a ninguna de las partes, característica que lo diferencia del juez o del árbitro. Es una persona entrenada para asistir a aquellas otras que se encuentran en conflicto, estimulándolas, guiándolas y escuchándolas para que ellas mismas arriben a un acuerdo.
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Honesto: Decir siempre y hablar con la verdad.
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Responsable: Estar claro y conciente de sus funciones y responsabilidades.
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Comprensivo: Entender las posiciones de las partes
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Respetuoso: Respetar a los demás tanto físicamente como en sus apreciaciones.
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Tolerante: Tener paciencia y aceptar que no todos somos iguales.
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Imparcial: Mantener una posición objetiva frente al conflicto.
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Conocer sus derechos y deberes:  fomentar la educación en el tema y poner en práctica dichos valores, desde su condición de mediador.
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Creatividad: Buscar soluciones alternativas y atractivas para las partes.
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Solidario: Estar presente no solo durante el proceso de mediación sino en cualquier momento donde se requiera.
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Participativo y preocupado: estar atento a los problemas e intervenir, siempre en pro de una mejor solución.
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Amigable: ser cordial con todos los participantes.
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Justo: Tratar de que ambas partes queden conformes con el resultado.  Mantener la imparcialidad y no alegrarse por uno u otro bando.
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Escuchar: prestar atención a los planteamientos de las partes involucradas.

[image: image67.png]



Normar:  establecer y conocer las normas para resolver los conflictos.
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Seguridad: El mediador debe estar seguro en sus apreciaciones y proyectarla a las partes para que se sientan mas cómodos y seguros con la persona que los esta ayudando.

QUÉ DEBE HACER UN MEDIADOR (Principios y Valores)
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Emite una presencia
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Crea un ambiente seguro y productivo, en tono positivo y estableciendo reglas.
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Legitima el proceso
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Respeta la confidencialidad
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Educa a los participantes sobre el proceso
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Explica los procedimientos
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Modela patrones legítimos de negociación: puntualiza los asuntos en disputa, mantiene objetividad, explora una variedad de opciones y evalúa el proceso con un criterio objetivo.
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Facilita la comunicación: anima la comprensión de los diversos puntos de vista, re – expresa las ideas en forma constructiva, y escucha sin juzgar.
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Asiste en forma cooperativa a la solución de los problemas: mejora las actitudes y las relaciones, fortalece el proceso de decisiones, realiza un papel inexpresivo, y comprueba la realizabilidad de las soluciones propuestas.
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Resume y concreta: refleja y resume las proposiciones, y facilita un acuerdo por escrito.
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Deja las puertas abiertas para una futura negociación en caso de no obtener resultados positivos en el proceso.

QUE NO DEBE SER EL MEDIADOR
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No puede ser una de las partes en conflicto.
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Usar la mediación para imponer sus intereses o forma de pensar a las partes.
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Parcializarse por cualquiera de las partes en cuestión.
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No debe expresar opiniones personales que condicionen el buen desarrollo de la mediación, y guíen el pensamiento de las partes.
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Ventilar cuestiones propias del proceso de mediación a terceras personas.
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Irrespetuoso, intolerante o autoritario.

CENTROS COMUNITARIOS DE RESOLUCIÓN PACIFICA DE CONFLICTOS

Se consideran Centros Comunitarios de Resolución Pacifica de Conflictos, todas las entidades de integración plural (equipo multidisciplinario) sin fines de lucro, dedicadas a facilitar la resolución pacifica de conflictos mediante la mediación, negociación y arbitraje y otras técnicas; así como incentivar e implementar programas de promoción, defensa y formación de mediadores en las comunidades.  Los miembros de los mismos, deberán estar previamente capacitados y acreditados para ejercer sus funciones.

Éstos, serán conformados y organizados en cada una de las parroquias de los Municipios, y pueden irse descentralizando y desconcentrándose progresivamente, de acuerdo a la realidad particular de cada uno, necesidades y densidad de la población, de acuerdo a un reglamento mínimo de funcionamiento.

La finalidad de su creación y conformación se centra, en la necesidad de las comunidades de poner en práctica otras formas  de resolución de conflictos, para que puedan resolver sus problemas sin necesidad de acudir al sistema judicial, para de esta forma lograr una descongestión, abaratar los costos y evitar los formalismos y tramites inherentes al mismo.

OBJETIVOS, FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 

Tienen entre sus objetivos principales:

· Información y difusión de los mecanismos alternativos para la resolución de conflictos, proporcionando el soporte informativo y documental necesario en cada caso. 

· Formación y capacitación, mediante la organización de cursos, jornadas y seminarios sobre técnicas y procedimientos de mediación, negociación, conciliación, arbitraje y otros métodos alternativos.

· Realización de las actividades concretas que constituyen su objeto, mediante su equipo de trabajo: mediación, conciliación, negociación, arbitraje, etc.

· Elaboración de Planes Preventivos:A partir de los datos (Registro sistemático) manejados por el centro, poder elaborar planes de prevención que fortalezcan y sirvan de insumos a los planes de formación y Capacitación.

· Seguimiento: Darle seguimiento al trabajo e imagen que se tiene dentro de la comunidad, y mantener la constante evaluación del  trabajo.

Los centros son verdaderos grupos interdisciplinarios integrados por profesionales, consultores y especialistas de las más diversas materias o áreas, siempre y cuando hayan realizado un proceso previo de capacitación  que los acredite como mediadores. 

Éstos,  deben ser conformados por un equipo de trabajo capacitado, sensibilizado y comprometido con el tema; dicho equipo deberá tener presente en todo momento que una vez sean elegidos de forma democrática por el cúmulo de personas que conforman y hacen vida dentro de la comunidad, deberán prepararse en el tema de forma constante y permanente (Derechos, deberes, responsabilidades, ciudadanía, mediación, liderazgo, autoestima, legislación, entre otras materias afines), para de esta forma puedan emprender de manera particular la construcción de normas, reglamentos y costumbres que fomenten la resolución pacifica de conflictos.

Su puesta en marcha requiere de asesoramiento técnico para que puedan contar con la infraestructura y la organización que garanticen su adecuado funcionamiento. Así, debe contemplarse la instalación de un programa de administración y seguimiento de casos que permita el registro de audiencias y salas de mediaciones, mediadores, partes, representantes legales, asuntos o temas, resultados, aranceles (para el caso de centros arancelados) y otras informaciones y estadísticas

Estos centros se encargan también del diseño de sistemas de resolución de conflictos para distintas organizaciones (asesorías. Se trata de la formulación de mecanismos “a la medida” de cada institución asesorada, que puedan convertirse en el recurso adecuado para encontrar una solución más humanizadora y no adversarial de tales conflictos. A estos efectos se forman mediadores internos y una instancia de supervisión, al igual que un servicio de mediadores externos, todos ellos supervisados por el propio centro. 

Está de mas decir, que entre sus funciones se incluye la resolución de conflictos por medios alternativos, incluyendo el registro que deben llevar en cada caso que se les presente; realizar las respectivas reflexiones grupales permanentes entre los miembros del centro, para de alguna manera determinar las causas y consecuencias del conflicto mas frecuentes en su comunidad de acuerdo a la experiencia que vayan teniendo, para estudiar e implementar, nuevas formas y metodologías de resolución más eficaces con respecto al contexto de cada uno; sensibilizar a la comunidad sobre el tema, como forma de captar mayor numero de personas al trabajo que se realiza; planificar y coordinar campañas u otros trabajos conjuntos con otros centros de otras Parroquias o Municipios; entre otras.

Dichos centros en principio, estarán conformados por cinco (05) personas, previamente capacitadas, ocupando cargos de responsable del Centro (coordinador), encargado de dirigir el centro, al personal que en él trabajan, llevar a cabo las sesiones de resolución, coordinar trabajos con otras organizaciones, promoción del trabajo (vocería), etc; dos mediadores adjuntos a dicha coordinación, que van a ser los suplentes del coordinador en caso de que falte y asumirán sus funciones cuando esto suceda, en caso contrario servirán de apoyo a la coordinación general; continua un secretario, encargado de llevar las actas de las reuniones que mensualmente realice el equipo de trabajo, ordenar y organizar el registro de casos, sistematizar las experiencias, entre otros; y una persona que sirva de apoyo a todas las actividades que desde el centro o comité se realicen y será el administrador del centro;  a medida que él mismo vaya creciendo de acuerdo a las necesidades de la comunidad, pueden incorporarse otras personas al trabajo, previa Capacitación, postulación popular, reconocimiento y elección  democrática del cargo, o incluso reducirse el personal de acuerdo a su propia realidad.  En todo caso, todas las personas que quieran formar parte del centro deberán ser mediadores y estar en la capacidad de facilitar el proceso de resolución de conflictos; es decir, por entrar al proceso de selección del mediador, deben está en capacidad de llevar procesos de mediación, negociación y arbitraje.

Su funcionamiento interno se regirá de acuerdo a la dinámica de cada uno, pero deberán cumplir con unos requisitos y normas mínimas, entre las cuales se encuentran: 
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El equipo coordinador deberá reunirse, por lo menos una vez al mes, o previa convocatoria del coordinador o una tercera parte de los miembros; para diseñar y planificar el trabajo a realizar durante el próximo mes, reflexionar sobre los casos que se han presentado durante el período, organizar, búsqueda de recursos para funcionamiento, entre otros. 
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Los miembros del equipo serán elegidos y / o removidos de forma democrática por los miembros de la comunidad beneficiaria reunida en Asamblea de ciudadanos La comunidad es la responsable de determinar la pertenencia y el reconocimiento de los candidatos con el trabajo de la misma.  Su permanencia en el cargo asignado se estimará entre 18 y 24 meses.
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Realizar un informe mensual de actividades realizadas, productos obtenidos, número de casos manejados,  registro de casos (de acuerdo a planilla de registro) dificultades y logros.
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Fomentar la promoción del tema de mediación y resolución alternativa de conflictos entre los miembros de la comunidad, por medio de medios de comunicación masiva, para de esta manera difundir el trabajo que se realiza y aumentar la participación de las personas en los centros y la utilización de los mismos.  Elaborar planes preventivos, que permitan trabajar con las causas de los conflictos.
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Buscar financiamiento para el funcionamiento mínimo de los centros o comités, por ante los órganos gubernamentales y no gubernamentales, tomando en cuenta que deben mantener la claridad y objetividad en la obtención y administración de los mismos.

Mantener la Capacitación continua de los miembros del centro de resolución.

Fomentar y establecer el trabado conjunto (redes) con otros centros.

SEGUIMIENTO

Cada uno de los centros comunitarios de resolución pacifica de conflictos comunitarios, tendrán su propio sistema de funcionamiento interno, que será acordado por entre sus miembros de acuerdo a la realidad de los mismos y de la comunidad en que se encuentre ubicado; siempre tomando en cuenta las reglas o normas de funcionamiento mínimo y control anteriormente expuestas. 

Paralelamente a eso, cada uno de dichos centros  tendrán a su cargo el registro de todos y cada uno de los casos que se presenten (ver planilla de registro), que permitirá sistematizar las experiencias que se presenten en cada uno y además las decisiones tomadas y los acuerdos adquiridos por cada una de las partes; esto permitirá un mayor control de la gestión de todos los centros y a la vez, abre la posibilidad de hacer estudios e investigaciones sobre los contenidos que se encuentren en las planillas y mejorar el trabajo ante una realidad que esta en constante cambio.

Están en la obligación también, de presentar informes mensuales, que pueden ser revisados por cualquier miembro de la comunidad, otros centros, miembros de entes gubernamentales y cualquier tipo de organización que quiera revisar la información o beneficiarse de la misma.  La comunidad a la vez, está en el compromiso y obligación de vigilar y evaluar el trabajo que estén realizando los centros y cuestionarlo si es necesario, es decir, se convierten en  veedores de su trabajo.

En pocas palabras cada centro, debe  presentar sus resultados, logros, avances, y otros documentos, a los miembros de la comunidad, quienes se convertirán en sus eternos vigilantes y contralores de su gestión.
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